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BANDO

Por medio de la presente, se pone en general conocimiento, la celebración de la 
SESIÓN  ORDINARIA,  del  PLENO Municipal  el  próximo día  MIÉRCOLES, TREINTA Y 
UNO (31) de JULIO de 2024 a las 20:30 HORAS, que tendrá lugar en el Salón de Plenos 
de  la  Casa  Consistorial  (Plaza  Mentidero  nº  1),  al  objeto  de  deliberar  y  adoptar  los 
pertinentes acuerdos, con sujeción al siguiente Orden del día establecido:  ORDEN DEL 
DÍA: 

A) Parte resolutiva
Punto 1º.- Expediente PLN/2024/4).Aprobación, si procede, del borrador del  
Acta  de  la  sesión  Plenaria  extraordinaria  de  veintiocho  (28)  de  mayo  de 
2024. 
Punto  2º.-  Expediente  GE-3180/2024. Aprobación  de  la  Cuenta  General 
Ejercicio 2023.
Punto  3º.- Expediente  GE-  4272/2024.  Modificación  de  créditos  modalidad 
suplemento de crédito, aplicación Real Decreto-Ley 4/2024 Exp: 3/SC.01-2024.
Punto  4º.- Expediente  GE-  250/2024. Aprobación  de  la  imposición  de  la 
tasa y aprobación provisional de la ordenanza fiscal n.º 9 reguladora de la 
tasa por utilización de las viviendas sociales de la nava.
Punto 5º.-  Expediente  GE- 1482/2022.Aprobación definitiva del Plan Local 
de Instalaciones y Equipamientos deportivos de Huétor Vega.
Punto 6º.-  Expediente  CIG/2024/6. Moción suscrita por el  GM IU relativa a 
las  listas  de  espera  y  los  retrasos  que  se  están  produciendo  tanto  en  la 
primera  valoración,  revisiones  de  grado  y  las  resoluciones  para  el  
reconocimiento del grado de discapacidad en la provincia de Granada.
Punto 7º.-  Expediente GE-4314/2024.  Toma de conocimiento del  Pleno de 
que el  Sr.  concejal  D.  Ángel  Luis  Moreno del  Paso pasa a  la  situación de 
concejal no adscrto.

B) Actividad de control. 
Punto 8º.-  Expediente PLN/2024/5.  Dación de cuenta de las Resoluciones 
de Alcaldía, comprendidas entre el 2024-0538 de veintiuno (21) de mayo de 
2024 hasta el 2024-0848 de veintitrés (23) de julio de 2024.
Punto  9º.-  Expediente  PLN/2024/5.  Dación  de  cuenta  de  Resoluciones 
Judiciales.

EL ALCALDE  

Fdo.: Don Mario del Paso Castro

laza del Mentidero, 1 – 18198 – Huétor Vega (Granada). Telf. 958 300 511 Fax 958 300 535 E-mail: ayuntamiento@huetorvega.com
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